
             AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN (Cáceres) 
           C.I.F. P1011200A * Plaza de España, 1 * 10120 * Tlf. 927360022 – Fax 927 360796 -Mail.ayuntamiento@logrosan.es 

 

ANEXO I. INSTANCIA 

 

D.__________________________________________________________________ con 

D.N.I.___________________________ y domicilio a efecto de notificaciones en  la 

C/___________________________________________________________________ de 

_________________________________, provincia de _______________________________. 

Teléfono:________________.Correo electrónico.____________________________________. 

 

EXPONE 

1º- Que está enterado/a de la convocatoria publicada por el Ayuntamiento de Logrosán 

para la contratación temporal de un/a Peón/a de Albañilería a cargo del Plan de Empleo 

para Entidades Locales de la Diputación de Cáceres. 

 

2º- Que está igualmente enterado de las bases reguladoras del procedimiento de selección y 

acepta las mismas. 

 

3º- Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera, a cuyo efecto 

acompaña la documentación exigida en la base cuarta que a continuación se relaciona: 

  Fotocopia del DNI, NIE o PASAPORTE  

  Fotocopia de la demanda de empleo. 

  Informe de Vida Laboral 

  Fotocopia del Curso de PRL de 20 horas de albañilería. 

 

4º- Declaración Jurada. 

Declaro bajo mi responsabilidad (marcar los que proceda): 

 No padecer enfermedad, ni estar afectado de limitación física ni psíquica que sea 

incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de 

las funciones por sentencia firme. 

 

Por todo ello, SOLICITA ser admitido al procedimiento selectivo para la contratación de 

un/a Peón/a de Albañilería a cargo del Plan de Empleo para Entidades Locales de la 

Diputación de Cáceres convocado por el Ayuntamiento de Logrosán. 

 

 

Logrosán a _______ de ____________________________ de 2025 

 

 

 

 

 

 

Fdo.__________________________________ 


